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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina De Gestión Asociada De Cobros Y Apremios N°1 - Concepción

ACTUACIONES N°: 8929/25

*H108022827315*
H108022827315

JUICIO: SOCIEDAD DE AGUAS DEL TUCUMAN S.A.P.E.M. c/ HARROD JUAN ALBERTO s/
APREMIOS.- EXPTE. N° 8929/25. - JUZGADO COBROS Y APREMIOS 2 C.J. CONCEPCIÓN

CONCEPCIÓN, 28 DE AGOSTO DE 2025.

1.- Agregar informe del Contador Martin Nougues, integrante del Cuerpo de Contadores Oficiales de
la Oficina de Gestión y tener presente.

2.- Córrase vista al Ministerio Público Fiscal, para que se expida conforme los antecedentes
obrantes en autos, si se dió cumplimiento con el art. 36 de la Ley de Defensa del Consumidor,
especialmente en lo que respecta a los intereses, atento a lo ordenado en el punto 4 del proveído de
fecha 22/08/2025. Notifíquese digitalmente. (art. 209 C.P.C.y C.).- CNG

Actuación firmada en fecha 28/08/2025

Certificado digital:
CN=BERRAL Julieta Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27335416835

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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